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Asunto Niega Amparo de Pobreza  

 

En escrito que antecede, la señora Sandra Milena Delgado Vergara, solicita que 

se le conceda el beneficio de AMPARO DE POBREZA, consagrado en los artículos 

151 y siguientes del Código General del Proceso, para que se le asigne un 

abogado que la represente en el trámite de un proceso monitorio 

  

Aduce la solicitante del amparo que no se encuentra en capacidad de sufragar 

los costos que demanda el proceso, sin menoscabo de su propia subsistencia, 

por lo que solicita que se nombre un abogado de oficio.   

  

 

A EFECTOS DE RESOLVER SE CONSIDERA  

  

El artículo 151 del Código General del Proceso consagra: “se concederá el 

amparo de pobreza a la persona que no se halle en capacidad de atender los 

gastos del proceso sin menoscabo de lo necesario para su propia subsistencia y 

la de las personas a quienes por ley debe alimentos, salvo cuando pretenda 

hacer valer un derecho litigioso a título oneroso.”  

  

El amparo de pobreza no es más que un mecanismo que busca el equilibrio y la 

igualdad que debe existir, en lo posible, entre quienes deben acudir a la justicia 

ordinaria para reclamar o hacer valer sus derechos; dicha igualdad se contempla 

en el artículo 13 de la Constitución Nacional, así mismo, reside su razón de ser 

en la necesidad de que el acceso a la justicia sea gratuito, que en modo alguno 

como con la igualdad son ideales casi de imposible realización práctica, pero que 

se debe propender, al menos, para que se esté cerca de tales finalidades.  



  

Pero es requisito indispensable que toda persona que acuda a los estrados 

judiciales, solicitando se le conceda el AMPARO DE POBREZA, para promover 

determinado proceso, debe carecer de los medios económicos indispensables 

para cancelar los gastos que demande el pleito, tal como lo consagra el artículo 

151 del Código General del Proceso transcrito en el párrafo anterior, pues el 

objetivo de esta institución procesal es asegurar a los pobres la defensa de sus 

derechos colocándoles en condiciones de accesibilidad a la justicia, dentro de 

una sociedad caracterizada por las desigualdades sociales, para ello los exime 

de los obstáculos o cargas de carácter económico, como son los honorarios de 

abogado, costas y gastos del proceso, pero también es muy claro este artículo 

en clarificar que no es dable concederse este amparo cuando se pretenda hacer 

valer este derecho litigioso adquirido a título oneroso y como observa claramente 

el Despacho, el trámite de la presente demanda versa sobre un proceso 

monitorio, cuya finalidad es el cobro de dineros relacionados con una relación 

contractual, de donde se desprende que el derecho que pretende hacer valer es 

a título oneroso, lo cual por atribución legal, la excluye del beneficio del amparo 

de pobreza.   

  

En consecuencia, toda vez que la solicitud que hace la señora Sandra Milena 

Delgado Vergara, no se ajusta a las normas enunciadas, no habrá de 

concedérsele el amparo solicitado.  

  

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE 

CONCEPCIÓN, ANTIOQUIA,  

  

RESUELVE:  

  

PRIMERO: NO CONCEDER a la señora Sandra Milena Delgado Vergara el 

beneficio de AMPARO DE POBREZA, solicitado para adelantar proceso de 

sucesión, conforme a lo expuesto a la parte motiva.  

  

SEGUNDO: ADVERTIR a la parte interesada que el presente auto es susceptible 

de los recursos ordinarios.  

  

 

NOTIFÍQUESE 

 

 



BERNARDO SIERRA GONZÁLEZ  

JUEZ 
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